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N o es fácil dejar de vi-

vir impresionado por 
la evolución en el 
mundo de la conec-
tividad hacia escena-

rios de creciente disponibilidad, ubi-
cuidad, calidad y velocidad. Con 
todo, sigue siendo un tema de pre-
ocupación la persistencia de bre-
chas atribuibles al poder adquisi-
tivo, edad, acceso a dispositivos, 
habilidades digitales y capacidades 
de banda ancha disponibles en las 
geografías de la población.

De acuerdo con la Unión Interna-
cional de Telecomunicaciones (ITU 
por sus siglas en inglés), en su “Infor-
me sobre la Conectividad Mundial 
de 2022” (bit.ly/3cdeXNR), en las 
últimas tres décadas, la humanidad 
pasó de contabilizar unos pocos mi-
llones de usuarios de internet a casi 
totalizar 5 mil millones, equivalente 
aproximadamente a dos terceras par-
tes (63%) de la población mundial.

Infraestructura Fija, Eslabón Esen-
cial. Ahí precisamente, la ITU pun-
tualiza que la disponibilidad de re-
des fijas es una precondición para 
el acceso y uso de internet, resulta-
do de sus capacidades superiores 
a las de la infraestructura móvil. En 
métricas, ITU indica que 17 de cada 
100 habitantes en el mundo dispo-
nen de conexiones de banda ancha 
fija (BAF), que equivale a que 81% 
de los hogares cuenten con esa co-
bertura de infraestructura fija. La re-
gión de las Américas se posiciona 
en tercer lugar al superar el prome-
dio mundial con 88% de los hogares 
conectados y en segundo lugar por 
el número de accesos a BAF (23 por 
cada 100 habitantes), detrás de Eu-
ropa (96% y 35%, respectivamente).

Si bien, esta numeralia revela 
avances significativos en el acceso 
a la conectividad fija en el mundo y 
en la región, esta registra marcadas 
inequidades entre países. La infor-
mación de la OCDE (junio, 2021), 
ubican a Chile, México y Colombia 
entre los países con el menor número 
de suscripciones en sus países miem-
bros, con 21.0, 18.2 y 16.6 por ca-

da 100 habitantes, respectivamente. 
En contraste, los casos de Canadá 
y EE.UU. registran 42.3 y 37.3 ac-
cesos a BAF por cada 100 habitan-
tes, prácticamente el doble de aque-
llos países.

Velocidad de Descarga: Paráme-
tro de Calidad. Uno de los objetivos 
a cumplir hacia 2030 para la ITU, 
es que los habitantes dispongan de 
al menos una conexión de BAF de 
10 megabits por segundo (Mbit/s). 
Este ya fue superado prácticamen-
te por la totalidad de los países en 
la región de Asia-Pacífico y Europa, 
con 95 y 94% de la totalidad de sus-
cripciones a la BAF con velocidades 
de 10 Mbit/s o más.

En el caso de México, la métrica 
de la OCDE nos ubica en el rango 
de Europa, en donde 94 de 100 ac-
cesos alcanzan esa velocidad igual 
o superior a 10 Mbit/s. El 6.0% 
faltante de cubrir en la referida ca-
pacidad, se trata de poblaciones 
remotas con menor densidad pobla-
cional, circunstancias que dificultan 
la cobertura de infraestructura de fi-
bra óptica, con su consecuente efec-
to pernicioso sobre la velocidad de 
conexión.

Entre las estrategias que ITU re-
comienda para el cierre de la bre-
cha de conectividad y la mejora de 
condiciones de cobertura a los seg-
mentos desconectados en México, 
destacan “atraer capital con miras 
a mejorar y ampliar las infraestruc-
turas digitales; […] facilitar la crea-
ción de mercados competitivos […]; 
promover la compartición de infraes-
tructuras a fin de reducir los costos; 
velar porque la oferta de espectro 
sea adecuada y económica, […]; y 
velar por que haya suficiente capa-
cidad y se evolucione hacia las nue-
vas generaciones de banda ancha 
móvil”.

Esta batería de recomendacio-
nes sectoriales han sido enuncia-
das reiteradamente en este espa-
cio, insistiendo en la necesidad de 
su implementación efectiva, en ruta 
a alcanzar la conectividad univer-
sal de calidad entre la población. 

Conectividad Fija  
en la Métrica de ITU y OCDE

Inteligencia
Competitiva

Ernesto Piedras
@ernestopiedras

Influyeron eventos temporales, asegura

Rebaja de la nota de 
Moody's es parcial: CFE
•La empresa señaló que existe 
una estrategia con fundamentos 
técnicos y operativos que le 
permiten solidez hacia el futuro

Karol García
karol.garcia@eleconomista.mx

La Comisión Federal de Electricidad 
(CFE) aseguró que su evaluación del crédi-
to base a la baja, de CFE de “ba2” a “ba3”, 
por parte de la Agencia Crediticia Moody’s 
se considera parcial e influenciada por 
eventos temporales, ya que según la em-
presa existe una estrategia con fundamen-
tos técnicos y operativos que le permiten 
solidez y fortaleza hacia el futuro.

Ya que, si bien se han presentado fac-
tores coyunturales, exógenos y de corto 
plazo que no son exclusivos de la CFE, sus 
fundamentos técnicos, operativos, huma-
nos y financieros permanecen sólidos y se 
están fortaleciendo.

Ello, gracias a que en diciembre pasado, 
la Comisión Reguladora de Energía (CRE) 
autorizó ajustes mensuales en las tarifas 
eléctricas a los sectores industrial, comer-
cial, de servicios y doméstico de alto con-
sumo, para un periodo de 24 meses, con 
el objetivo de compensar parcialmente el 
impacto en el precio del gas natural deri-
vado de la tormenta polar ártica ocurrida 
en Texas en febrero de 2021.  

Asimismo, la CFE puede acceder a 
transferencias adicionales por parte de la 
SHCP para compensar los mayores costos 
de los combustibles en las tarifas eléctri-
cas domésticas de bajo consumo y agrí-
colas, y de esta manera preservar el poder 
adquisitivo de los usuarios de menores in-
gresos, conforme al Artículo 19 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabili-
dad Hacendaria, expuso la empresa en un 
comunicado.

Además, la CFE implementa una estra-
tegia de Coberturas de los precios de los 
combustibles empleados para la genera-
ción de electricidad, principalmente del 
gas natural, para 2022 y 2023. Dicha Es-
trategia se complementa con las cobertu-
ras físicas que realiza la Empresas Filiales 
CFEnergía y CFEInternacional, mediante 
diferentes acciones.  

"Estas medidas, en conjunto, contribu-

yen a minimizar los riesgos financieros y 
brindar mayor estabilidad al presupues-
to y al balance de la empresa productiva 
del Estado.   

Por otra parte, la estatal está fortale-
ciendo nuevas líneas de negocio para in-
crementar sus ingresos y diversificar sus 
riesgos. 

 Facturar  a Electrónicanica 
Totalmente en línea 

Envié sus facturas desde nuestra plataforma web 
Lleve su administración de provedores y clientes 100% en la nube 

Sus comprobantes Fiscales Digitales tal cual lo exige el SAT 

¡Factura a Fácilc  il y yy Seguroro!o  o!  
Bajio 203 int. 202, Col. Roma, México D.F. C.P. 06760 

Tel: (55) 5687-1557 7 7 | | | ventas@edimex.com.mx x x | | | www.edimex.com.mx ( ) | |
Edimex Economatica S.A de C.V. Todos los derechos reservados  

Intercambio Electrónico de Datos os Via Web b  

El�Representante�Común�de�los�Tenedores

__________________________________
Monex�Casa�de�Bolsa,�S.A.�de�C.V.,

Monex�Grupo�Financiero.
Lic.�José�Daniel�Hernández�Torres

Apoderado

__________________
CIBanco,�S.A.,

Institución�de�Banca�Múltiple.
Juan�Pablo�Baigts�Lastiri

Delegado�Fiduciario

________________________
CIBanco,�S.A.,

Institución�de�Banca�Múltiple.
Gerardo�Ibarrola�Samaniego

Delegado�Fiduciario

El�Fiduciario

CONVOCATORIA
ASAMBLEA ESPECIAL DE TENEDORES DE LOS CERTIFICADOS

BURSÁTILES FIDUCIARIOS INMOBILIARIOS NO
AMORTIZABLES SERIE A, EMITIDOS BAJO EL MECANISMO

DE LLAMADAS DE CAPITAL IDENTIFICADOS
CON CLAVE DE PIZARRA

“PLA3CK 22”
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 64 Bis 1 y 68 de la Ley del
Mercado de Valores y el artículo 218 de la Ley General de Títulos y
Operaciones de Crédito, y de conformidad con el Contrato de
fideicomiso irrevocable identificado con el número CIB/3848 de fecha
del 6 de julio de 2022 (el “Fideicomiso”), así como con el título que
ampara los certificados bursátiles fiduciarios identificados con clave de
pizarra “PLA3CK 22” (los “Certificados Bursátiles”), emitidos por
CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple en su carácter de fiduciario
en el Fideicomiso (el “Fiduciario”), donde PGIM Real Estate MVP
Inmuebles V, S. de R.L. de C.V., actúa como fideicomitente, PGIM Real
Estate MVP Administradora V, S. de R.L. de C.V. como administrador y
fideicomisario en segundo lugar (el “Administrador”) y Monex Casa de
Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, actúa como
representante común (el “Representante Común”) de los tenedores de
los Certificados Bursátiles (los “Tenedores”), se convoca a dichos
Tenedores para que asistan a la asamblea especial de Tenedores que se
celebrará el próximo 25 de julio de 2022, a las 11:30 horas (la
“Asamblea”), en las oficinas del Representante Común, ubicadas en av.
Paseo de la Reforma núm. 284, piso 9, col. Juárez, Cuauhtémoc, C.P.
06600, Ciudad de México, para tratar los asuntos contenidos en el
orden del día que se señala a continuación, en el entendido que los
términos utilizados con mayúscula inicial en esta convocatoria,
distintos a nombres propios, títulos o vocablos de inicio de oración, que
no se encuentren expresamente definidos en la misma, tendrán el
significado que se les asigna en el Fideicomiso:

ORDEN DEL DÍA
I. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para que el

Fideicomiso lleve a cabo una potencial Inversión, de conformidad
con los términos establecidos en la Sección 4.3-Bis. (i) y demás
aplicables del Contrato de Fideicomiso, en los términos que serán
presentados a la Asamblea por el Administrador. Acciones y
resoluciones al respecto.

II. Designación de delegados que, en su caso, formalicen y den
cumplimiento a las resoluciones adoptadas por la Asamblea.

Los Tenedores que deseen asistir a la Asamblea deberán entregar a más
tardar el día hábil anterior a la fecha de la celebración de la misma: (i) la
constancia de depósito que expida la S.D. Indeval Institución para el
Depósito de Valores, S.A. de C.V., (ii) el listado de titulares que al efecto
expida el intermediario financiero correspondiente, en su caso, y (iii) de
ser aplicable, la carta poder firmada ante dos testigos para hacerse
representar en la Asamblea o, en su caso, el mandato general o especial
suficiente, otorgado en términos de la legislación aplicable, en las
oficinas del Representante Común ubicadas en av. Paseo de la Reforma
núm. 284, piso 9, col. Juárez, Cuauhtémoc, C.P. 06600, Ciudad de
México (las “Oficinas del Representante Común”) a la atención de José
Roberto Flores Coutiño y/o Ricardo Ramírez Gutiérrez, en el horario
comprendido de las 10:00 a las 15:00 horas, de lunes a viernes, a partir
de la fecha de publicación de la presente convocatoria. Asimismo, la
información y documentos relacionados con el orden del día de la
Asamblea se encontrarán disponibles para consulta de los Tenedores en
las Oficinas del Representante Común, así como en las oficinas del
Fiduciario ubicadas en (calle Cordillera de los Andes núm. 265, piso 2,
col. Lomas de Chapultepec, Miguel Hidalgo, C.P. 11000, Ciudad de
México). De igual manera, se invita a los Tenedores a ponerse en
contacto con el Representante Común, ya sea vía correo electrónico
(jrfloresc@monex.com.mx) o vía telefónica (+(5255) 5231-0141) en
caso de que tengan alguna duda relacionada con el alcance de los
asuntos que integran el orden del día de la Asamblea.

Ciudad de México, a 14 de julio de 2022


